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- -- - . -rii 1J lriraer rilna r rrr Ce la Fuhdacro,r de Toiuca de Lerdo. Caprlal dei Esl3do de l,i--,.rat

col{vEilro DE coonDrNActóil QUE oELEBRAN, POB UNA PABTE,
LA SECREÍABíA DE LA UUJER DEL GOBIEBNO DEL ESTADO DE

mÉxtco, EN Lo sucEs¡vo sE LE DENottilaBÁ "LA sEuuJEB",
REPRESE¡{TADA E¡{ ESTE ACTO, POR SU TITULAB, INA LICE¡{CIADA
itanTt{a HTLDA coxzÁ¡-¡z cltDEBó¡, as¡srtDA, pon LA
tAEsrBA Dtalta ELtzaBETt{ velÁzeugz sÁNcrez, D¡REcroRA
GENERAL DE pEnspEcrtvA oe cÉ¡¡no y poB LA orRA, EL tt.
AyuNTAttE¡{To DE sl¡ ¿osÉ o¡l nlxcón, REPBESE¡{TADo PoR
LA PRESIDEITA tUil¡C¡PAL COI{STITUCIONAL, LA CIUDADAI{A
l¡r uaRía vÁzou¡z canmoila, Astsr¡DA DEL sEcREfABto DEL

AyutarattEilTo, EL c¡uDADAilo mlnrí¡ cnuz ¡-óp¡2, A SulEN
EN Lo sucEstvo sE LE DEiloMtNARÁ "EL tutt¡cIPlon; Y DE

MANERA COI|JU¡{TA "LAS PARTES", DE COIIFORUIDAD CO¡{ LAS

SIGUIENÍES:

DECLABACIOilES

l. De "LrA SEUUJER,'

I.1. El Estado Libre y Soberano de México, es una entidad libre y soberana en su

régimen interior que forma parte ¡ntegrante de la federación y cuenta con

personalidad jurídica propia para ejercer derechos y asumir obligaciones, de - ,

conformidad con lo dispuesto en lo§ artículos 1,2,78 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de México;3,5, 15, 19 fracción XIX de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.

l-2. La Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de México, es I

dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de México encargada de promover,

coordinar, impulsar, formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas, programas

y acciones relativos a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la

transversal¡zación de la perspectiva de género, la erradicación de la violencia

contra las mujeres por razón de género y condición social, la implementación de
acciones afirmativas que acorten las brechas sociales, la protección integral de

mujeres y la eliminación de cualquier tipo de discriminación que obstaculice el

acceso igualitario a las oportunidades, el empoderamiento y el ejercicio de sus
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derechos; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de México.

1.3. La Licenciada Martha Hilda González Calderón, en su carácter de Secretaria
de la Mujer, nombrada por el titular del Poder Ejecutivo del Estado de México,
Licenciado Alfredo Del Mazo Maza, ostenta la representación legal, así como la
dirección y administración de la misma, contando con las facultades suficientes
para celebrar el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 78

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 19, fracción
XlX, y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México,

1.38 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México,41, fracciones lll,
Xlll, XXI y XXVlll de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

del Estado de México, y 6 fracciones XVll y XXVII del Reglamento lnterior de la
Secretaría de la Muler publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",

en fecha 12 de mazo de 2O21 .

1.4. La Dirección General de Perspectiva de Género, es una un¡dad administrativa
dependiente de la Secretaría de la Mujer del Estado de México, en ejercicio de

sus atribuciones, responsable de ejecutar las acciones relacionadas con

diseñar, implementar y evaluar políticas transversales en materia de igualdad de

género con enfoque de derechos humanos, para prevenir, atender, sancionar y

erradicar la violencia contra las mujeres en coordinación con las dependencias

y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, así como

coadyuvar con los municipios, los Poderes Legislativo y Judicial, y los

constitucionales autónomos, cuando así lo soliciten para los mismos fines; en'

términos del artículo 1 0, fracciones Vll y X del Reglamento lnterior de la
Secretaría de la Mujer.

1.5. La Maestra Diana Elizabeth Velázquez Sánchez, en su carácter de Directora

General de Perspectiva de Género, cuenta con las facultades para asistir a la

titular de la Secretaría de la Mujer en la celebración del presente Convenio de

Coordinación, en términos del artículo 8, lracciones I, lll, Vl, lX, X, Xl, Xvlll y XIX

del Reglamento lnterior de la Secretaría de la Mujer y del nombramiento de fecha
'16 de abril de 2021.

t.6. Que, para efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio el

ubicado en Avenida Hidalgo oriente, número 1031, colonia San Bernardino,

código postal 50090 Toluca de Lerdo, Estado de México.
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ll. De "EL MUN¡C¡PIO"

11.1. Que es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, y

de conformidad con lo dispuesto por el invocado precepto constitucional, el

artículo 112 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de México y

los artículos 1,2y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el

Municipio es la base de la división territor¡al y de la organización política y

administrativa del estado, por consecuencia constituye una institución de la
Entidad Federativa del Estado de México.

It.2. Que los artículos 113,122 y 1 38 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México; 1 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

indican que los municipíos del Estado regularán sus atribuciones y

funcionamiento, de conformidad con lo que establece la Constitución Federal,

la Constitución Local, la Ley Orgánica citada, los Bandos municipales,

Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

!l-3. Que la Ciudadana Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, tiene

facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación, en términos de

lo dispuesto por el artículo 128 fracciones ll y V, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de México; así mismo, del artículo 48 fracciones lV y

Xlll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

11.4. Que el Ciudadano Martín Cruz López Secretario del Ayuntamiento, cuenta

con las facultades suficientes para validar el presente Convenio de\ , , 7

Coordinación, en términos de lo dispuesto por el artÍculo 91 fracción v de la Leyl¡$/-
Orgánica Municipal del Estado de México. t]§('.r/ 

7/ 
\-

ll.5- Que mediante acuerdo No.l1 de la Sesión de Cabildo SJR/SO/001/2022, l
celebrada el 01 de enero de 2022, el Ayuntamiento ha autorizado a la Presidenta

Municipal a suscribir el presente instrumento jurídico.

11.6. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 31 en su

fracción lX, autoriza a los Ayuntamientos a crear las unidades administrativas
necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública

municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos, para la atención

del desarrollo ¡ntegral de la mujer y lograr con ello su incorporación plena y activa
en todos los ámbitos.
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11.7. Que para este fin dispone de los recursos humanos, materiales y
presupuestales suficientes para operar la lnstanc¡a Municipal de la Mujer de San

José del Rincón.

11.8. Que, para efectos del presente conven¡o de coordinación, señala como
domicilio legal ubicado en Calle Guadalupe Victoria No. 12, Colonia Centro,
Municipio de San José del Rincón, Estado de México. C.P. 50660.

¡II. DE "LAS PARTES"

lll.1. Que se reconocen la personalidad con que se ostentan, así como las

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación.

lll.2. Que es su voluntad celebrar el presente ¡nstrumento jurídico, por lo que no

existe dolo, mala fe, falta de capacidad, ni vicios del consentimiento, por lo que

se pueda declarar la nulidad o invalidar en todo o en parte; m¡smos que se

sujetan al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PB¡MERA. OBJETO

Gonstituye el objeto del presente instrumento jurídico, la coordinación entre

'LAS PARTES" a fin de establecer las bases para el funcionamiento de la
lnstancia Municipal de la Mujer, así como la Unidad de lgualdad de Género y

Erradicación de la Violencia y la integración del Sistema Municipal para la
lgualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir,

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres encaminadas al

mejoram¡ento del nivel de vida y bienestar de la población del Estado de México.

SEGUi'DA. COIPROMISOS DE TLAS PABTES''

"LA SEI|UJEB" se compromete a:

l- Promover, coordinar y operar las políticas públicas en el diseño y ejecución de

los planes y programas de atención de la desigualdad y violencia de las niñas,

adolescentes y mujeres, fomentando la participación de los sectores público,

soc¡al y privado.

ll- Brindar a "EL tUNlClPlO" acompañamiento para la elaboración de sus

diagnósticos y bases de datos.
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lll. Asesorar a "EL MUI{!C¡P1O" en la instalación y funcionamiento del S¡stema
Municipal para la lgualdad de Trato y Oportun¡dades entre las Mujeres y
Hombres, para Prevenir, Atender, Sancionar y Enadicar la Violencia contra las
Mujeres.

lV- Proponer a "EL tUl{lClPlO" el plan de capacitación para la integración de
la Red Auxiliar, estrategia en materia de Transversalización de la Perspectiva de
Género.

V. Proporcionar a "EL tU}{lClPlO" el acompañamiento y asesoría en todos
los temas que se requieran, con la finalidad de sumar esfuerzos para la
transversalización de la perspectiva de género, la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres, así como la prevención, atención, sanción y erradicación de
las violencias a las mujeres.

"EL tUNlClPlO" se compromete a:

l- Llevar acabo el adecuado funcionamiento de la lnstancia Municipal de la Mujer,

encaminada a promover y coordinar la incorporación de la perspectiva de
género en los municipios, gestionando acciones desde la planeación,

organización, ejecución y control de programas par¿¡ la mujer, dando

cumplimiento a los artículos 2l¡acción l, 13 fracción l, 17, 35, 54 fracciones ly ll
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de

México y a los artículos 7 y 29 de la Ley para la lgualdad de Trato y

Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, así como los

derivados de los acuerdos nacionales e internacionales adoptando de los

criterios establecidos en los planes y programas institucionales referentes a la

mujer y al bienestar social.

ll. Constitu¡r el mecanismo municipal para el adelanto de las mujeres, en los

térm¡nos previstos en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley de Acceso

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México.

lll. La lntegración del Sistema Municipal para la lgualdad de Trato y
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, lo anterior en término de lo establecido
en los artículos 1 8 del Reglamento de la Ley de lgualdad de Trato y
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México y 40 del

Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

del Estado de México.
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lV. Crear la Unidad de lgualdad Género y Erradicación de la Violencia, como
órgano de consulta con una política pública transversal con el propósito de
implementar acciones con perspectiva de género para proteger y salvaguardar
la igualdad sustant¡va entre hombres y mujeres, asimismo garantizar, proteger,

la defensa de los derechos y eliminación de la discriminación en cualquier
dirección de la Administración Municipal., de conformidad con el Decreto 310

referente a la creación de las Unidades de lgualdad de Género y Enadicación de

la Violencia publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobiemo" de fecha
diez de mayo de 2018 y la fracción X Bis del artículo 54 de la Ley de Acceso de

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México.

V. Proponer el diseño e instrumentación de convenios de coordinación,
participación y cooperación, acuerdos, para el diseño de políticas públicas a

favor de las mujeres, con la participación de los sectores público, privado y

social, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en las fracciones ll y Xlll del

artículo 54 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una V¡da Libre de Violencia del

Estado de México.

vl. conformar la Red Auxiliar, estrategia en materia de Transversalización de la

Perspectiva de Género, con la finalidad de que las personas servidoras públicas

municipales, así como sus autoridades auxiliares, sean capacitadas en materia

de perspectiva de género, y en temas inherentes al protocolo de primer

contacto, con el propósito de poner en marcha acciones de atención a la
violencia de género lo anterior de conformidad con lo d¡spuesto en la fracción

XV del artículo 54 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia del Estado de México.

Vll. Elaborar diagnósticos con perspectiva de género y derechos humanos para

conocer las causas y consecuencias de las violencias en razón de género, así

como generar datos desagregados para alimentar el Atlas de Género del Estado

de México que permitan conocer las brechas de desigualdad entre mujeres y

hombres en el municipio, establecido en los artículos 2, 5, 10' 12 fracciones I y

ll, y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.
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TERCERA. COOBDINACIÓil DE TLAS PARTES'

Para el adecuado cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, '¡LAS
PARTES" acuerdan designar como responsables:

Por parte de "LrA SEilUJEF", a la persona Titular de la Dirección General de

Perspectiva de Género, quien puede ser representada por una o más personas

que para tal efecto designe.

Por parte de ¡'EL liu]¡lClPlOn a la Ciudadana María Elena Rangel De la O,

Titular de la lnstancia Municipal de la Mujer de San José del Rincón.

CUARTA. CONFIDENCIALTDAD

"LAS PARTES" acuerdan guardar absoluta confidencialidad de la infomación

clasificada como tal, respecto de las acciones materia de este convenio, salvo

los casos que acuerden lo contrario, de conformidad con la normatividad

aplicable en la materia.

QUIilTA. BELAGIóN LABORAL

rLAs PARTES" convienen en que el personal contratado por cada una de éstas

para el cumplimiento del presente instrumento, se entenderá relac¡onado

exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada parte asumirá su

responsabilidad por este concepto y en ningún caso podrán ser consideradas

patrones solidarios o sust¡tutos la una de la otra.

SEXTA. VIGEI{CIA

La vigencia de este convenio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su

celebración, hasta el 31 de diciembre de 2024.

sÉPTrMA. lloD¡FtcAcloilEs

"LAS PARTES" convienen que podrán modificar el presente instrumento

jurídico en cualquier momento, siempre y cuando medie petición por escrito y

se suscriba el documento correspondiente, surtiendo sus efectos a partir de la

fecha de su firma.
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OCTAVA. TERTi¡ ¡{ACIóil ANT¡CIPADA

Cualquiera de "LAS PABTES' podrá solicitar la terminación anticipada del
presente convenio, debiendo notificar a la otra con treinta días hábiles de
anticipación, justificando la causa que se consideró para la terminación. En todo
caso "L/AS PABTES" acordarán lo conducente y tomaÉn las medidas
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en la inteligencia
de que las acciones iniciadas durante la vigencia del presente conven¡o deberán
ser concluidas.

IIOVEI{A. II{TERPRETACIóN Y CO¡{TROVERSIAS

ÍLAS PABTES" convienen que el presente instrumento jurídico es producto de

la buena fe, por lo que realizarán todas las acc¡ones posibles para su debido
cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su

interpretación o cumpl¡m¡ento, se adopta el diálogo y el consenso como
métodos para definir su conten¡do.

DÉcrila. JURrsDtcctó]¡

En caso de que las controversias sobre el presente convenio no puedan ser

resueltas administrativamente, "LAS PABTES" se someterán a la jurisdicción de

los tribunales competentes de la ciudad de Toluca, Estado de México, renunciando

a cualquier fuero que, por r¿¡zón de su persona, materia o domicilio presente o

futuro, pudiese conesponderles.
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EI{TERADAS "LAS PARTES" DEL COIITETIDO Y ALCAI{CE LEGAL DEL
PRESEi|TE COilyEtatO DE COORDTNAG!óil, LO FtRtA]a DE
coxFoRf,¡DAD PARA DEB¡DA COXSTAilGTA pOB DUPLICADO, EN EL
ruilrcrpro DE sAt{ JosÉ DEL Rtilcó¡{, EsraDo DE uÉx¡co, EL
VE¡NT¡OCIIO DE FEBRERO DE DOS TlL VEIXTIDóS.

POR rEL HUNICIPIO"

Ázau¿z

A XUIIIC¡PAL

@
HABIA V

,r"»
[¡tr 105É ¿);/N'M§

z,2
7z

\d
DIAIIA ELI

sÁr{cHEz
DIRECTOBA GEI{EBAL DE

PERSPEGT¡VA DE GÉilEBO

tAs pREsENrEs FtRMAs coRREgpoNoEN AL coNvE o DE cooRDtNAcóN ouE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, [A SECRETARI¡a

DE LA MUJER. y poR LA ofRA. EL MuNtctPto DE saN JosÉ DEL BtNcóN, EN FECHA 28 DE FEBRERo DE 2022
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